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coNTRAro o¡ ¡n¡stectó¡r DE sERvrcros pRoFEstoNAt Es euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et tNsrTulo MUNtctpAt
DE pENstoNEs, a eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ'¡t ltsrtruro", REpRESENTADo EN ESIE aclo poR Et

rNG. JUAN ANToNro cor.¡zÁltz v["tAsEñoR, EN su cARÁcfER DE DrREctoR. y poR rA oTRA pARrE Et DR. vr.ADtMtR
DE rA RrvA pARRA, eurEN EN ro sucEsrvo sE r.E DENoMINARÁ "E[ pRoFEstoNrsTA"; y ACTUANDo DE MANERA

coNJuNra sE tEs DENoMIN¡nA 'ms pARTEs", tAs cuAtEs sE sUJETAN At TENoR DE tAs stcUIENTES

DEct ARActoNEs Y crAusurls:

Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personol¡dod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo med¡on'te Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficio¡
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsliluto Municipol de Pensiones.

t.'l

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstiiuto Municipol de Pensioñes, el lNG. JUAN ANfONIO GONZAIEz vlLLASEÑOR, en su cqrócter de Director,
tiene los focultodes poro representor ol lnstitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionomiento del Orgonismo.

1.4. Que "El, INSTIIUTO" tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio \
del Munlcipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstitufo, en términos del ortCulo I de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pens¡ones.
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l.ó. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno c

es'toblecido en el Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley supl
Décimo Cuorto lronsitorio de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

oncordoncio y totol opego o lo
Cetor¡o, según lo dispone el A ulo

1.7. Que es su voluntod controlor los servicios profesionoles independ¡entes de un médico con lo espec¡
de CIRUGíA MAX|LOfAClAL, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodo n

los clóusulos del presente instrumenlo por codo servicio que preste

II. DECI"ARA "EI. PROTESIONISTA"

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrolor y obligorse iurídicomente, ocreditondo su personalidod con Cedulo Profesionol 5545077.

coNItaTo DE ptEstactóN DE sEtvtctos ¡loiEstoNALEs tMpE- cps-sA- I 9-202a,
CTLEIRAOO POR ELINsIIUTO MU¡¡ICI¡A! DE PENSIONTS Y CL DR. VIADIMIR OE LA NIVA PAIiA. ELOI DE ENETO DIt 202'

" m21, /J,o del Bicent¿noñ de lo Fundocón del Elodo de Chtruohuo "
Colle Rfo Se¡o No. I l@. Coloñlo Afi€do Chóve¿ Chlhuohuo, Chlh.. Télárono Dlrédo fO72). hhpr/M.m!ñ¡cldochihuohuo.gob.mx

rdet0

DECI.ARACIONES

I. DECLARA "EI. INSTITUTO'':

1.2. Que el lNG. JUAN ANfONIO GONZÁIEZ VltLASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnlituto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.

MARCO ANÍONIO BONlLLA MENDOZA, el dÍo l0 de sepliembre del 202I , osí como con el Acto de Tomo de
Protesto correspond¡ente.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Ch¡huohuo.
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones f¡scoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es
RtPV8(xr8292KA

ll'4. Que señolo como domicilio poro oi. y recibir todo lipo de nolificociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeio del presente controto, el ubicodo en C. 1óo. #Ió14, Zono Cenlro,3lOOO
Chihuohuo. Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroestrucfuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo pres.toción det servicio
objeto del presente conlroto, lo que le perm¡te goron'l¡zor o "EL lNSflTUTO" et cumplimiento de los
ob¡¡gociones controídos en el presente.

11.6. Que decloro boio protesto de dec¡r verdod, que conoce el contenido de este conlroto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí corno con lo demós normotividod que correspondo.

III. DECTARAN 'I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifiesioñ su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se der¡ven del presenle controlo
de conform¡dod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relqtivos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguienles:

PRIMERA-- OBJETO. "Et PROfESIONI§IA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los
lineomientos que mós deionte se estoblecen, los servicios de clRuGíA MAxll,oFAclAL, o todos los personos que..EL
INSTITUTO" designe poro ello, en los términos y cond¡ciones de este inslrumenfo, medionte el pogo de los
honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO.'Et PROFESIONISÍA" se compromete o que cuotquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monerq seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preex¡slenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguien'te:

A. "Et PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con to derechohobiencio o

o. Olorgorles occeso y disponibilidod poro los serv¡cios oferfodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "EL lNSI|IUIO".

b irigirse o los m¡smos en todo momeñlo con respeto y dignidod

c. Cu

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

coñtiAlo DE attstactóN DEsERvtctos tio¡E5toNALEs t¡¡pt.cps.sa-tt-202¡1,
CEI.TIiAOO PO¡ Et INSTIIUIO MUNICI¡AI. OT PEI{SIONES Y EI OR. VLADIMII DE tA NIVA ?AINA, E!OI DÉ ENEIO DEL2024.

"2021, )r,no det Eicenteñodo de tr Fundoción det Eno.la de Cñftuohuo ,.

colle Rló s6no No. I lm. cotoñio AtÍredo chóve¿ chlhuohuo, chth., retátoño oirécto lo72), hfp://www.municiF,tochihuohuo.g0b.mx
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11.2. Que cuento con Ceduto de Especiolidod No.713O99g.

crÁusurAs

que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con pr¡voc¡dod y respeto.

J
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e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equ¡po
que en su coso esté utilizondo.

l. Solicitor en cqdo consullo, lo orden de servicios subrogodos emitido por "EL tNSTITUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecim¡enlo, los métodos, diognólicos y sus r¡esgos,
beneficios, olternotivos, osí como los med¡dos teropéulicos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedimiento diognóstico o teropéutico, sln ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y qllernotivos. Asimismo, permillr que porticipe en los decis¡ones relocionodos con su

trotomiento y el diognostico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecim¡ento

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos

Poro toles efeclos, "IAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los servic¡os brindodos. Cuolquier obuso, imperlcio o
negl¡gencio cometido duronle lo prestocióñ de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesl¡ones de lo com¡s¡ón locol, l¡berondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "Et INSTITUTO".

B. "EL PROFESIONISTA" ejerceró sus servic¡os de monero independiente, de conforrnidod con lo siguiente

k- Hocer regislros en el Expediente ClÍn¡co en todo oclo de olención méd¡co, tonto o nivel de consultorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oflc¡ol Mex¡cono NOM-024-SSA3-20l2 del Expediente Clínico Electrón¡co.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normoliv¡dod oplicoble en

moter¡o de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde o1 Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL lNSTITUTO"

m Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hosp¡tol, y el cumplimienlo cobol de los guo os por
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coberturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ I

codo oño en conjunto con los médicos por especiol¡dod.
TUTO

n

o

En los cosos de otención méd¡co hospilolorio, el médico ocud¡ró o preslor lo otención en el h ol en
donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el internomienlo

Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "EL INSTITUTO" lo requiero,
"EL PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroc¡ón médico, duronte su turno de guordio.

p. Respelor los reglomentos internos de codo hospitol

" 2021, N\o del B¡ceñlér@io cle lo Fúddocióñ éel Eslodo de Chhr,ohúo '
Coile Rb se¡o ño. I l@, Coloñio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. reléroño Dilecto (072), hllpr/www.munlclriochihuohuo.gob.mx

NO- tMPE-CPS.SA-l 9-2024

q. Lo consullo externo se reolizoró en díos y hororios obierlos, bojo previo cito, mlsmos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "EL lNST|TUTO".

coNItATo DE p¡Es¡Actó¡¡ oE !t¡vtcros ¡norEsror{ale! ff"c¡s"sa.¡9-202a.
cEr.Er¡aDo ro¡ tL rl{lnTuTo Mu¡¡rcllar. oE rENstoNE§ Y Er Da. vt oüít ot t ¡tva tA¡tA, Eto¡ oE ENE¡o oEt 202¡t.
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Los inlerYenciones quirúrgicos se llevoróñ o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ,,EL

tNsTlIuro".

'Et PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del sistemo de Geslión de lnformoción en solud de "EL lNsTllufo"; donde se llevorón o cobo los
gestiones reloiivos o citqs, expedienles electrónicos y occeso o med¡comentos y loborotorios.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con "El, PROFES|ON|STA" o proporcionor to siguienle

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el sistemo de Gel¡ón de lnformoción en solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sislemo de Geslión de ¡nformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio,

TERCERA.- I"UGAR DE tOS SERVICIO§. Los servicios serón preslodos por "Et PROFESIONISTA" en los instotociones
ubicodos en C.'lóo. #1614, zono Centro,3lO00 Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los instolociones que "Et tNSTtfUTO"
designe.

cuARTA. - CONIRAPRESIACIóN. "E! lNsTlTUTo', por el servicio o que se refieren tos ctóusutos onteriores, se obtigo o
pogor o "EL PROFESIONISIA", en concepto de honororios, los serv¡cios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

coNTtalo DE ptEsTAc¡óN DE sERvtc¡os ptorEstoNAt ¡s tMtE-cts-sa-t9-202a
CEIESIADO POT Et INSÍiU¡O MIJNICIPAL DE PENSIONES Y EL OI. VIADIMI¡ DE TA ¡IVA PA¡¡A, ELO] DE 

'NEIO 
DEL2O2II,

s.

\
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SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECífl COS PRECIO UNIIARIO

CONSULIA $400.00

vlsrlA A HoSPTTAL (r" AL t0o DtA)
$400.00

$300.00
SUBSECUENIES

TERAPIA NTENS VA
$500.00 DEL ro At 10"
DrA, , $400.00
SUBSECUENTES

APLTCACTÓN DE TRATAMTENIO BOTOX AMBOS LADOS {TOXtNA BOTULiNtCA) $2.000.00

CIRUGíA DE TERCER MOLAR (INCLUIDO, RETENIDO, ¡MPACTADO) $r,000.00

ESIODES, VENIANAS OSEAS)TR $r,000.00

$r.000.00

TUMOR INTRAORAL DE GLANDULA SALIVAL MENOR (MUCOCEtE) $r,500.00

TUMOR DE TEJIDOS BLANDOS INTRAORALES (FRIEROMA, HEMANGIOMA,LIPOMA) $ r ,s00.00

'' mU. Año ctet Ptceñterlodo .te b fúdocióñ det Eslodo dé Chihuoh@ "
Colle Rio Seno No. I r@. Coloñ¡o a redo Chóvez. Chihuohuo, Chih.. reléloño Directo (072), http:/¡*w.mun¡clp¡och¡huohuo.sob.mx

NO. IMPE.CPS-SA-l 9-202¡l

y$,^'ro, (RE'ENrDos,rMpACrA Dos) $r,000.00

/r*rr,ru.rbrÍo
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QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío úllimo del mes de lo recepció elo
focluro, siendo estos rec¡b¡dos o mós tordor el dio I 7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recib
hóbil inmedioto sigu¡ente, o entero sotisfocción por porte de "Et INSTITUTO".

n el dío

Los focturos serón emit¡dos con los siouientes coroclerísticos

Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡blclón fPUE)".
Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o tronsferencio electrón¡co lsegún indiqua el Deporlomento de
Recursos F¡noncieros).

coNt¡aIo DE tREsIAclóN DE !tnvrcros pRortt¡oNAtEs tMpE.cfs.sa-l ?.2024,
CEL¡IÍADO ¡OR Et INSTIIUTO MUNICITAL DI PENSIONT§ Y TL OR, VLADIA¡Ii DE I.A iIVA PAif,A, EI.OI DE ENEiO DEt 2024,

,tA
Cñlhuahua
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y resultados
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TUMORES OSEOS INTRAORALES IfURUS pALATAL, MANDTBULAR, OSTEOMA) $r,500.00

BropsrA tNCtsroNAL DE LA REG|óN tNTRAoRAL $r.500.00

BtopsrA EXCrsroNAl oe r¡ nrclón INTRAoRAL $2,000.00

BtopsrA poR AsprRACtóN coN AGUJA FINA (BAAF) $1 ,500.00

DRENAJE Y LAVADO QUIRURGICO DE PROCESO INFECCIOSO EXTRAORAL (ACCESO
SUBMANDIBULAR, CERVICOFACIAL, ANGINA DE LWDWIG] $8.000.00

DRENAJE y r¡v¡oo eulnúnGtco DE pRocEso tNFEcctoso tNTRAoRAL $3,500.00

REGULARtzActóN DE pRocESo AtvEoLAR poR cUADRANTE $2,500.00

CTERRE y pLAsTiA DE fEJtDos BLANDos tNTRAoRAt $2.s00.00

REDUCCTóN. ESTABtLtzActóN y l¡acló
SEMTRTGtDA {ARCOS BARRA TtpO ERTCH)

N DE FRAcfuRAs DENTATES MEDIANtE FlJActóN
$4.s00.00

RECoNsTRUccróN osEA DENTAL MEDIANTE INJERTo osEo poR cUADRANTE $s.000.00

REpARAcTóN v pL¡stíe DE TEJrDos eulroos exrnÁonales lneotoNEs tRoNlAt,
ORBITRARIA, NASAL, GENIANA, LABIAL Y CERVICAL) $7.000.00

nrouccróN, esl¡srLrz¡cróNr y runbéN or rBrctuce r¡clnL
TNTERNA RIGTDA (ORBtfA. MAXtLAR, ARCO C|GOMAftCO, MANDtBUtA)

ueor¡Nte rr..r¡cróN

REDUccróN. rsr¡aruz¡clóN y rl.l¡ctó¡r DE ESTRUCTURA FActAL coNMtNUTA $20,000.00

REDUccróN. rsr¡grLlz¡clót y rr.l¡clóH DE FRACTURA cRANEAL $22.000.00

EXCERESIS TUMoRAL DE REG|óN FActAL y cuELto $r 7,000.00

ARToCENIES|S UNTLATERAL DE LA ATM coN LA posTERtoR tNFtLIRActóN DE

BETAMEIASONA $s.000.00

LOS PROCEDIMIENIOS Y/O TRAiAMIENIOS ESPECIFICOS QUE AS
pAcrENfE sERÁ RETRTBUÍDA coNFoRME ALfABULADoR vIGENTE DE LA cooRDtNActóN DE sERVtctos
SUBROGADOS DE Et INSTITUfO MUNICIPAL DE PENSIONES.

LLO AMERITE LA SITUACI N MEDICA DE LA O

I
U ry,il

.rr}_ NO. TMPE.CPS-SA- t 9-2024

t

$r8,000.00

' m21, /ño dal Acenlénorio de to Funddción det Estodo de Chlhuohuo ,,

Col6 Rto Seno No. I l0O, Colonio Alfredo Chóv62, C¡lhuohLro, Chlh.. léléfono oLreclo 10721, hllpr/,4rww.r¡uniclplochlhuohuo.gob.mx
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Los servicios preslodos o "EL lNSTlTUfO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dío primero
de¡ mes inmedioto posterior. En oquellos cosos que 'Et PROVEEDOR" no remilo lo focturo en tiempo y con los
corocterÍsticos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnslitu'to
Munic¡pol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.p.31414,
con Reg¡slro Federql de Contrlbuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
enlregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondienle.

Así mismo, se eslipulo que los focturos deberón emilirse o mós lordor óO díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esle requisilo no serón reconocidos por "EL INSIIIUTO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que "Et PROFESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

Si duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción méd¡co o cuolquier circunsloncio
que requiero lo utilizoc¡ón de moleriol, equ¡po o servicios odicionoles o lo requerido, "Et PROfESIONISTA" se
compromele o otorgor uno torifo preferenc¡ol o "Et INSTITUTO", y dichos conceplos se foclurorón como
excedentes previo volidoción y outorizoción de "El, lNSTllUlO"-

En el coso de reolizor procedim¡enfos quirúrgicos, cuondo se lrole de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
siguiente formo:

o)

b)

CJ

El primero ol 100%.

El segundo ol 75%.

El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimientos. no serón cubiertos por "Et lNSflTUTO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "EL lNStlIUIO", prev¡o outorizoción.

SEXIA- - VIGENCIA. El presente controto lendró vigencio del 0l de Enero ol Ot de Sepllembrc de 2024, pudiendo
cuolquiero de "LAS PARTEs", dor por terminodo este controto, notificondo por escrito con 5 díos de onlicipoción, o
lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo lerminoción.

sÉPTlMA. - vERltlcAClóN DE sERvlclos. "Et lNsrlTUTo" podró efectuor observociones en cuotquier momento que
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio. y cuondo "Et INSTITUTO" delecte irreguloridodes,
deberÓ nolif¡corlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (ires) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto entre "LAS PARIES"; elo independientemente de lo responsobilidod legol en que se

'nr
urro por lo irreguloridod deleclodo, de iguol monero "EL PROfESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
odos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo onles estipulodo, en ese sentido "Et PROFESIONISTA"

sponsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro
re oción del objelo de este instrumento, quedondo estoblecido que se libero o "Et INSTITUIO" de cuolqu¡er

respons ilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto

OCTAVA. - RESPONSABIUDAD LABORAI. "LAS PARÍE§" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "EL lNSTllUTO" y el personol de "EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de segur¡dod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscurron los

coNrRAro oE f ¡EsracróN oE sERvrcros ?RorEsroNA!Es rMpE.cps-sA.t9.202¡t.
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plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles opl¡cobles.

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoción por pole "EL PROfESlONlSTA", poro con "Et INSIITUIO", quedondo
poclodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independienle.
no exist¡ró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnstiiuto Mun¡c¡pol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en ios

utilidodes de los empresos, finiquilo y en generol de cuqlquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en contro de "El, INSTITUTO" en virtud de que no existe
reloción loborol entre "LAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independiente.

NOVENA.- RESPONSABITIDAD DEL PERSONAL. "EL PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "E[ INSTITUTO" y los

derechohob¡enles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de esie instrumento con el que lengo uno reloción loborol vigente.

DÉClMA.- CONf IDENCIALIDAD. "Et PROtESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del servicio
objelo de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUTO", o que seon observodos
por "EL PROtESIONISTA".

"EL PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengoñ bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendldo que "E[ PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conkolos o convenios de conf¡denciolidod, o f¡n de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrollstos prolejon lo informoción conf¡denciol, Asim¡smo, "EL

PROFESIONISTA" se obligo o copocltor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenclol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligociones de confidenc¡o¡¡dod contenidos en el presente documento. "El, PROFESIONISÍA" deberó proteger lo
¡nformoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porl¡culor, lo informoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
o'iendiendo
competente

o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de lo out idod

"Et PROfESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su respons ilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mof¡vo de lo presloción de los servicios conlrolodos, ¡ncluyen
sislemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologÍo e informoción lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "EL lN

'tAS PARTES" convienen que lo v¡genc¡o de los obl¡gociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisl¡ró
indef¡nidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este ¡nsfrumenlo.

Lo informoción y oclividodes presentes, posodos y fuiuros que se oblengon y produzcon en virtud del
cump¡¡miento del con'lroto, serón closif¡codos expresqmente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los
principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "IAS PARIES" se obligon o
guordor estriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimienio del presente ¡nstrumenlo.

coNTtaTo oE ltastactóN Dt sttvrc¡os ¡toÍtsro ar,Es rMpE-c¡s-sa.rr-2024
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En coso de incumplimiento, "tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cqusodos, osí como ¡o oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdiección Admin¡strotivo det tnstituto Munic¡pot de pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble det trotomiento de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohua.

Lo flnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dqlo3 p€rsoñoles:

Los dotos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo s¡guiente finolidod:

Flrmo de conlfolos de pfesloclón de Servlclos Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones enlre el lnstitulo Municipol de pensiones y el profesionisio.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de ¡o Ley de protección
de Dotos Personqles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoc¡ón de uno ouloridod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se
octuolice olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que coniemplo el ortÍculo: 98 de lo Ley de
Profección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Fecho dé eloboroclón: l0 de sepliembre de 2018
fecho de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omi§ión por cuolesquiero de "LAs PARTES' controtontes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberÓ ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones
y reporociones estoblec¡dos en el presenle controto se considerorón ocumuloiivos.

CIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o to
ueslo en el presente controto se horó por escrilo firmodo medionte convenio por sus represenlontes con

foc odes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reol o de monero verbol, no seró vólido hosto en ton'lo se formolice el documen'lo respectivo

DÉCIMA CUARIA.- IERMINACIóN DEL CONTRATO. El presenle controto podró ser rescindido unitoterot y
odminislrol¡vomente por volunlod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escr¡to que
se hogo o lo controporte con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción lud¡c¡ol, por incumplimiento de los obl¡gociones poctodos en el mismo,
independientemente de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

coNr¡aro DE ?¡tsIActóN DE sEtvtcto!ptotEstoNALEstM¡E-cps-§A-t?-202.
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oÉct¡tl Qul¡lrl.- RESPoNSABILIDAD clvll,. lndependientemente de lo term¡noción o rescisión del controto, "EL

PROIESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por mol¡vo del servicio prestodo. "EL PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o
"Et INSTITUTO", hociéndose el mismo respoñsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ociividodes y
medidos que en su coso eslime convenientes poro dichos efeclos.

oÉClttl StXtl. - ntStltUCtót¡. "EL PROFESIONISIA", conviene que, en coso de incumpl¡mieñto o cuotquiero de tos

clóusulos, se doró por rescindido el prerenle conlroto y relituiró o "EL INSIIIUIO" los conlidodes recibidos por
conceplo de pogos rec¡bidos indebidomenfe con dinero ocluol¡zodo y con pogo de intereses de ocuerdo o 10

toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

OÉClttl SÉ¡fl¡rrtl. - n¡CU¡eUClótl. "EL PROFESION|SIA", es conforme que, en cuon'to o tos conlidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de incumplim¡ento, se coñstiluyon como un crédito fiscol, y su recuperqción
quedoró sujeto ol procedimiento estoblecido en el ortCulo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de
Chihuohuo.

OÉCltr¡l OCtlVA. - RECONOCIMIENTO CONIRACTUAL. "tas PARTES" convienen expresomente que o 1o firmo del
presente controto quedo sin efecto legol cuoiquier negocioción, convenio o controto que con onterioridod
hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró direclomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

oEcrme
título los

porte.

NOvENA.- CeSlól o¡ COHIRATO.- 'tAS PARTES" se ob igon o no ceder, trosposor o enojenor po C uolq el
derechos y/u obligociones que derivon del presente confroto, sin previo outorizoción por escr¡t deloo

VtCÉSl¡U¡.- CONTROVERSIAS. "tAS PARTES" convienen en intentor resolver de muluo ocuerdo los situoci

\

\
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previslos en el presente controto, en el eñtendido de que los decisiones odoptodos sobre el portic , deben
constor por escri'lo y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS

PARTES" como consecuenc¡o del presenle conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
escrito y ser entregodos en los domicil¡os yo mencionodos en el copÍtulo de declorociones del presenle controto.

vlCÉSlml PRIMERA.- .luntSolCClóH Y COMPETENCIA. En todo lo no previsto en el presente controlo se regiró por los

disposiciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, monifestondo 'tAS PARTES" que en este
controto no exisie ningún vicio deL consentimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del

coNraaro oE ?tts¡acróñ oEsE¡vrc¡os r¡orEgoNALEsllarc.cps.sA-]r-202lt.
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Así mismo, convienen "tA§ PARIES" que "Et INSTITUTO" podró rescindir porc¡ol o tololmenfe esle controlo de
presenlorse olguno de los siguientes cousoles:

l. Cuondo "Et PROFESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presenle conlroto.
2. Por prestor los serv¡cios defic¡entemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente controlo.
3. Por suspender lnjustiflcodomente lo prestoc¡ón del serv¡cio o negorse o corregir los deficiencios

detectodos por "E[ INSIIIUTO"
4. Cuondo 'Et PROFESIONISTA" incurro en folio de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡lldod, ¡mperic¡o, inexperienclo, mol monejo,

deshonestidod, prob¡dod, y otros, "El, PROFESIONISIA", ofecle o lesione el lnterés de "Et lNSIlTt IO".
ó. Por incumplim¡ento o cuolquiero de los obligoc¡ones estoblec¡dos en es'te ¡nstrumenlo.
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presente instrumenio legol "LAS PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles judic¡oles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Elodo de Chihuohuo, renunciondo por io tonlo ol fuero que pud¡ere
corresponderles en rozón de sus domic¡l¡os presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

tEíDo QUE tuE Et PREsENTE coNTRATo poR tAs pARrEs euE EN El rNrERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y
FUERZA I.EGAI., tO RATIFICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

"Et tNsllTUTO"

ING. JUAN ANTO GON IEZ VItI,ASEÑOR
DIRECTOR DEI. INSIITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

PROTESIONISTA"
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DR. VTADIMIR DE I.A RIVA PARRA

lEsTtGos

cór¡rz DR. AI,fONS
ISTRATIVA SIJBDIRECTO

DEI. INSTITUTO MU DE PENSIONES MUNICIP sto

DRA. I.AURA C B NGA NEVÁREz
COORDINAOORA DE SERVICIOS SUEROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES
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